CIRCULAR 21 DE 2003
(2 diciembre)
INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR
Para: directores regionales, directores de agencias, coordinadores centros zonales y defensores de familia.
Asunto: registro civil de nacimiento.
Fecha: 2 DIC. 2003
 
Como es de su conocimiento, esta administración se propuso a partir del presente año, que todos los niños, niñas y adolescentes que se encuentren bajo medidas de protección, especialmente en las Instituciones de Protección y e los Hogares Sustitutos, tengan el registro civil.
Para cumplir con este objetivo hemos desarrollado varias actividades como son: El apoyo de la Registraduría Nacional del Estado Civil para el desplazamiento de los delegados de departamental a nuevas instituciones de protección, los afiches y cartillas donados por la Unicef, la videoconferencia, el video comercial donado por el Instituto Interamericano del Niño con mensajes explícitos para que los padres efectúen el registro civil a fin de garantizar un derecho fundamental y los diskettes enviados con el proyecto pedagógico “La cultura de la identidad“.
Sin embargo, vemos que el cumplimiento de esta meta está lejos de lograrse en el plazo establecido, dado que solo hasta la fecha han reportado cinco regionales.
Por tal motivo, solicito su pronta colaboración, extendiendo esta actividad a todos los niños beneficiarios de nuestros programas, para lo cual usted deberá enviar al correo electrónico de la Dra. Marta Campo de Arboleda o al fax de la Secretaría General, extensión 2067, el formato de Registro civil diligenciado el 19 de Diciembre del año en curso.
Atento saludo,

BEATRÍZ LONDOÑO SOTO
Directora General

